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Alejandro José Minuche Henríquez, abogado autorizado, dentro del trámite 

34396-0041-20, tengo a bien indicar que conforme a la comunicación de fecha 01 

de junio del 2020 dentro del trámite previo 34239-0041-20, se adjuntaron las copias 

notariadas de las posesiones efectivas de los herederos instituidos de quien en vida 

fue la señora LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, accionista y representante legal de 

la compañía PIAVE S.A “EN LIQUIDACIÓN”, dentro de un trámite general de varias 

compañías en las cuales consta como titular de acciones; y, ante la solicitud que 

contenía una observación, contenida en el oficio número SCVS-INC-DNASD-2020- 

00022901-0, del 10 de junio de 2020, de la ingeniera Cristina Izurieta, me permito 

adjuntar nuevamente copias de las posesiones efectivas previamente anunciadas. - 

Por lo expuesto, y subsanada la observación antes referida, solicito se sirva a 

continuar con la designación como Liquidador de la compañía PIAVE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, del abogado Alejandro José Minuche Henríquez, con cédula de 

904781, conforme a lo manifestado en el escrito de fecha ciudadanía número 070 

01 de junio del 2020,/por los señores IVÁN DANIEL RIVADENEYRA CAMINO; 
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Factura: 007-004-000042596 

FECHA DE OTORGAMIENTO: S Ús MAYO.DEL 2020, (2:05) 

OTORGA: NOTARÍA QUINC 

CUANTÍA; INDETERMINASA 

AGÉSIMA SEXTA DSL CANTON QUITO 

CA 
O Me 

PROTOCOLIZACIÓN 20201791055P00449 

POSESIÓN EFECTIVÁ, INSLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

  

A PETICIÓN DE; 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL   TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

RIVADENEYRA CAMINO LUZ 
AYKELL 

CEDULA 20908927742 
  
POR.-SU$S PROPIOS DERECHOS 

        

"Nombre del causante; CAMINO REÍNEL LUCIA TERESA 

'Chsarvacionos: 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIMiica DOS DESDE ma mm PAGA WEB.O:08 CUAL 
ESCRITURA PÚBLICA 

UIER SOPORTE ELECTRONICO aUE SEINCORPORENA LA 

  

e   
  

[ESCRITURA N'; 20201701056F00449 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 02 MAYO DEL 2029, (8:08), 
  

IPÁGINA WES Y/O SOPORTE 
“¡ELECTRÓNICO $; htps:/ww7egisvocivll.goo,ec! 
  

Bea WES YIO SOPORTE 
LECTRÓNICO 2; 

2 WES Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3:. 

hues www sypercias,gol,uciportalscws! 

nitpsi/www.supercias, gor, ec/ponalsevs/ 
    JORSERVACIÓN: 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Edward Franco C. Prom] 
NOTARIO == h 

NM OLINCUAGÉSIMA P 
SEXTA A 
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ACTA NOTARIAL .DE POSESIÓN EFECTIVA DE LÓS "BTENES 

    

DEJADOS POR LA CAUSANTE LUCÍA TERESA (CAMINO REINEL 

A favor de: 

LUZ AYKELL RIVADENEYRA CAMINO , 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£68586656868 MEC 65665556668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano; Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes cinco (05) de mayo 

del año dos mil veinte, ante mí DOCTOR EDWARD 

ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo 

Sexto del Cantón Quito; a la celebración de la 

presente Acta de Poseslón Efectiva de Bienes, 

comparecen la señorá LUZ  AYKELL RIVADENEYRA £ 

£ 

Interoceánica y Psje, Juan Máñtilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuérto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
- Telf: 2382 065 

 



  

  

  

CAMINO, domiciliada en la avenida La Siena e 

interoceánica Urbanización Cumbres del Valle, casa 

veinte y ocho, La Primavera, parroguia de Cumbayé; 

cantón Quito, teléfono cero dos dos cero cuatro 

uno cero cuatro tres (0220410423). La compareciente 

es ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de 

edad, hábil y capaz ante la Ley; quien me solicita 

se le proceda a receptar la Declaración 

Electiva de los bienes cCejados por la causante 

LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, Y DECLARA  — BAJO 

JURAMENTO QUE: ES su DESEO QUE SE CONCEDA LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOR POR LA 

CAUSANTE LUCÍA TERESA CAMINO  REIÍNEL, QUIEN 

FALLECIÓ EN SU ESTADO CIVIL DIVORCÍADA, Y SIN 

DEJAR TESTAMENTO.” y me presenta una petición cuyo 

tenor literal transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE POSESIÓN EFECTIVA, proindiviso, sin perjuicios 

de terceros de los bienes, derechos y acciones 

hereditarias, dejados por la causante LUCÍA TERESA 

CAMINO REINEL, que se contienen las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

Comparece a la celebráción de la presente 

escritura pública la señora LUZ AYKELL RIVADENEYRA 

CAMINO, por sus propios y personales derechos. en 

calidad de heredera de la señora LUCÍA TERESA



  to. 

  

DOS. UNO) En la parroquia Tarqui, del ¡Cerón 

  

Dr. Edward Franco €. 

  
  CAMINO  REINEL. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECED NAS 
Du SARA 
LEX 

NOTARIA 
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Guayáquil, provincia del Guayas, el uno dere pi id 

del dos mil veinte, falleció la señora LUCÍA 

TERESA: CAMINO REINEL, según consta del certificado 

de defunción Que se adjunta en calidad de 

documento habilitanté; quedando. “como heredera, su 

hijá LUZ AYKELL RIVADENEYRA CAMINO, de quien se 

acompaña el respectivo ¡certificado de nacimiento. 

DOS. DOS) La señora LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, en 

vida, en general adquirió derechos y bienes, 

especialmente acciones y/o participaciones 

sociales en el capital de compañías nacionales, 

constando como titular de acuerdo alos 

certificados de socios oO accionistas de las 

compañías emitidos por la Superintendencia de 

Compañías adjuntos como documentos habilitantes, 

siendo: a) COLTIMPO S.A., con ciento sesenta mil 

doscientos sesenta (160.260) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; b) INMOBILIARIA 

CAMIRIVA SA, con treinta mil (30.000) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; c) PIAVE 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, con ochocientas (800) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada une; 

y, d) INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA “EN” 

Interoceánica y-Psje. Juan Mantilla.Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf: 2382 055 
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LIQUIDACIÓN”, doscientás. (200) acciórnes 

ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada úna. Y, la 
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18]
 cuótá de condominio y demás bienes comunes .que 

corresponden al inmueble consistente en el lote de 

terreno y su construcción número E NUÉVE: - UNO 

ubicado en la Urbanización “BIBLOS”, parroquia 

satélite La Puntilla, del cantén Samborondón, 

provincia del Guayas, con un áréa total de 

novecientos cuarenta y cinco con cuarenta y cinco 

metros cuadrados (945.45 m*%) cuyos. linderos son 

los siguientes: POR EL NORESTE: lote de terreno 

numero E OCHO, con cuarenta y seis con cuerenta y 

nueve metros; POR Z¿L SUROESTE: lote de terreno 

número E NUEVE-DOS, con cuarenta y cinco con 

cuáfenta . y seis metros; POR EL NOROESTE: Vía 

Secundaria, con velntinueve con veintinueve 

metros; y, POR EL SURESTE: lote de terreno número 

E DOCE, con trecé con veinticinco metros. Tal 

inmueble fue adquirido de acuerdo a lo: indicado. en 

la escritura pública de compraventa de fécha 

quince de junio de dos mil diecisiete y su 

tectificatoria de fecha veinte y tres de agosto 

del mismo año, celebradas ante lá ñotaria 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, todo lo 

cual fue inscrito ante el Registrador «de la 

Propiedad del cantón Samborondón, el doce. de 

septiembre del mismo año dos mil diecisiete. 
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Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

FRA 

So Z 
CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENPADA y =D Ad | | El, 
conformidad con lo dispuesto en el articula az 

E 

numéral doce de la ley Reformatoria LE 5 
Buf ¿ 

. o » , . PO. , 

Notarial, agregado al artículo dieciocho de” Et 

  

Notarial vigente, publicada en el Suplemento del 

Registró Oficial numero sesenta y cuatro, del ocho 

de. noviembre de mil :.novecientos noventa y seis, 

YO, LUZ HAYKELL RIVADENEYRA CAMINO, declaro bajo 

juramento, que siendo elb-ánimo entrar en posesión 

efectiva de los bienes y derechos hereditarios 

sucesorios dejados por mi madre, en consecuencia, 

acudo ante usted para que se sirva concederme la 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, en general de todos 

los bienes y derechos dejados por mi madre la 

señora LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, y en especial 

de las acciones y/o participaciones sociales 

adguiridas en las siguientes compañías nacionales: 

COLIMPO S.A, INMOBILIARIA CAMIRIVA S.A., PIAVE 

S.A "EN LIQUIDACIÓN” e INDUSTRIA RIVADENEIRA 

CAMINO S.A. INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, Y sobre la 

alícuota de cóndominio consistente en el bien 

inmueble compuesto de terreno y construcción, 

ubicado en la Urbanización “BIBLOS”, parroquia 

satélite La Puntilla, del cantón Samborondón, de 

la provincia del Guayas, conforme a lo descrito en 

la cláusula precedente, Y  —SIN PERJYJUICIO A 

TERCEROS, mediante ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, para 

    
    

ÍNOTARIAE 

  

Y QUiINCUAGÉSIMA f 
SEXTA 

que surta sus efectos legales. Agregue usted,” 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Arreopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf: 2382 055 
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señor Notarió, las demás cláusul 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento 

y validez del presente instrumento, incorpore los 
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Alejandro Minuche, con matrícula profesional 

número Cero nueve guión dos mil guión ciento dos 

del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.-- HASTA AQUÍ LA PETICION. Sé agregan 

los siguientes documentos: £) El Certificado de 

Defunción del señor LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, en 

la que consta su fallecimiento acaecido en la 

ciudad de Guayacuil, provincia de Guayas, el día 

uno de abril de dos mil veinte; b) La partida de 

nacimiento de la heredera universal su hija LUZ 

AYKELL  RIVADENEYRA CAMINO; c) Certificecos Ce 

Aportación de las compeñízas COLIMPO S.A, 

INMOBILIARIA  -CAMIRIVA S.A., PIAVE S.A. WIN 

LIQUIDACIÓN” e INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO s.A. 

INRICA “EN LIQUIDACIÓN”.- Al efecto, EN EJERCICIO 

DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD: PREVISTA EN EL NUMERAL 

DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR ZA LEY  REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN Jl SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CÚATRO DE OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AMPARADO. LA



  

  

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

    ON 
LA PETICION PRESENTADA, CUMPLIDOS Los $E REO) ni 198 

/, 

PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL AQES Exa, 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LA CAUSANTE LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, EN 

FAVOR DE LA DERECHOBABIENTE SU HIJA LA SEÑORA LUZ 

AYKELL RIVADENEYRA CAMINO CON DERECHO PROPIO A 

CUOTA HEREDITARIA, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE 

TERCEROS.- El original , de este acto notarial, 

queda bajo los protocolos a mi cargo, extendiendo 

copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro Mercantil y/o 

de la Propiedad.- Para constancia los 

comparecientes, firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo: lo cual doy fe, quedando incorporada 

al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual doy 

   
Á YA y OZ 

Dr Edward Antbsl” Franco Castañeda. 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO VSEXTO DEL CANTON, QUITO, D.M. 

dr 

f 

Telf: 2382 055 

    
    

   

NOTARIA 

a 
QUINCUAGESIMA 

SEXTA 

26 
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e 
Interocóánica. y Psje: Juan Maniilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerio). PIFO a 3,7 KM de Tababela - 
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RE p Ú 8 L! CA D E E ECUA D O Rp Ma Directión General de Registra CIVÚ, q 
: Identificación y Cegulación 

Dirección General de.Registro Civil, Identificación y Sedulación ze YES : 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0808927742 

Mombres del ciudadano: RIVADENEYRA CAMINO LUZ AYKELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/G LVAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO D 150 e (O
 

o
 

==
] 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SENNO JALIL MARIO 

1 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE FEBRERO DE 1892 

Nombres del padre: RIVADENEYRA JORCE - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMINO LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

m
 Fecha de expedición: 22 DE SEPTIZMBRE-D mu
 

2011 

Condición de donante; SÍ DONANTE FOR LEY 

informeción cestíicada a la fecha: 8 DS MAYO DE -2020 

Emisor; PABLO ANDRES VEGA FUENTES - PICHINCHA-QUITO=NT 58 - PICHINOHA - QUITO, 

N%de certificado: 202-312-94128 

A E 
Mi 302-312-94198. Ñ Ledo, Vicente Talano G, 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedujación 
Documento firmado electrónicamente 
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: «SUPERIOR 

   

   

  

“APELLIDOS Y NOHNRES Dr RUDA 

* GUAYAQUIL * 

INSTRUCCIÓN 

   

  

REINEL SARA 
LUGAR Y FECHA DE exprorción 

2019-07-17 + * pe 
ESCHA DE EXPLRACIÓN - 

2029-07-17. FIRMA Bats DIRECTOR FIRMA DEL: donternó" E 
CORP. REG emi pl Ca, SECCIONAL +! 

    

202 DO - 
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   y REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
> Cra -S% Dirección General de Registro.Civil, Identificación y Cedulación y 

SN 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: “ia 4 
GU toLanas ET 1    

  

La Dirección General de Registro. Civil, Identificación y Cedulación, en base a la Ao ía 

registrada, emite el presente certificado: Ptttro ON 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

CAMINO REINEL LUCIA TERESA 

NUl/Pasaporte: 0900436734 

Sexo: MUJER Edad: 75 

Estado civil: DIVORCIADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 1 DÉ ABRIL'DE 2020 
Adr 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de registro de defunción: 15 DE ABRIL DE:2020 

  

    

  

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ROCAFUERTE 

Tomo / Página / Acta: 7/81/81 

7 Datos del padre: CAMINO HORACIO 

Datos. de la madre: REIÍNEL'SARA 

Nombre de! / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: FIBRILACION Y ALETEO VENTRICULAR, 
: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, NEUMONIA VIRAL, NO 
s ESPECIFICADA 

Información carlificada a la-fécha? 15 DE'ABRIL DE.2020 

Emisor: RUGEL LUNA YENNYFER STEFANIA 

a N”de certificado: 204-312-40289 
E 

el A 
La insíltución o persona ante quin se:presento este certificado deberá vatidarlo en:bttps:/virtual.registrocivil.gob,ec, contorme a la LOGIDAC An, 4, numeraf 1 y a lo LCE, 

Migendía del documento 3 volidariones o 2 meses desde.0l dia de su Omisión: En corzo de pússentar incosventenies condeno dosomento exenba á enfineagdregistrocivil. gob.ec 

  

              

  

    

  

    

    

    Il . Ledo. Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identlficación y Cedutación 

Documeñto firmado olectrónicamente 
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Y OUR Enri 
PRCOIEARÍAS VALUE Y BLA LIE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OCIO : ! D Ñ 

No, de Expedlente:; [ 103487 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992153635001. ) 

Nombre de la Compañía: ( PIAVE 5.A. ) 

: : a DISOLUC, LIQUIDAC. y 
Situación Lega!: OFICIO INSC. EN RM ) 

Disposición Judicial que afecía a la compañía: (rinouna ) 

MEDIDAS 
No, ¡DENT NOMBRE NACIONALIDAD | LEO DE CAPITAL — [CAUTELA 

INVERSIÓN. RES 

1 10900436734 CAMINO REINEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL $ 89900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S: 800,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina da accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
tenlendo.en cuenta lo prescrlto en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que-no extingue ni genera derechos respecto de la tituleridad de las 
acclones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo isgal, "se: considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en él libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales ds 
las compañles anónimas con el acto de registra en los libros, antedichos formalizar las Iransferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control 'societario na asume respecto de la véracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre fa propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de fa Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De 
ta existencia y exactitud de los-llbros de la compañia”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en ermonta con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en meteria. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, ] 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:08:38 

Es ¿eplesción de la persona o servidor suo que recibe éste A val su pas ingresando al portal web 
A AAA ERES viii 

S0003528498 
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REGISTRO DÉ SOCIEDADES. e 

a » e a SOCIOS O A A 

No. de Expedléñte; [41923 
Ño. de RUC de. la Compañía: ( 0990717400001 

Nombre de la Compañía: l INMOBILIARIA CAMIRIVA SA 

Situación Legal: [ ACTIVA 

Disposición Judicial que afecta ala compañía: [ NINGUNA 

o dee TIPO DE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE * "| NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA . INVERSIÓN RÉS 

1 DuDOG36734 AMINO REINEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL $ 30.000 00 Ñ 

” -OBOBUDOA1 RIVADENEYRA CAMINO ANTONIO DAVIT ECUADOR NACIONAL $ 7.5000 N 

3 0908930109 RIVADENEVRA CAMINÓ IVAN DANIEL ECUADOR "— NACIONAL A 

4 -0948930288 RIVADENSYRA CAMINO JORGE NELSON ECUADOR NACIONAL sr Lo. y 

“có $ D008ÓZ7742 RIVADENÉYRA CAMINO LUZ AYKELL : ECUADOR NACIONAL $ 7.5000" N 

z Sor "RINTENDENCIA. 
DE FUE, 56dAs, VAL ba, Y o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑÍAS, VALORES. Y securo$h 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se déja constancia que, la presente nómina de:acclonistas otorgada pór el Registro de Sociedades de la Superintendencia de. Compañías, :se ofectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito:en los artículos 18 y 21 de:la.Ley de Compañías, que no extingue n! genera derechos respecto de fa titularidad de las 
acclones' ya que, en el Arl, 187, en concordancia: ¿con los articulos 188 y 189.del mismo cuerpo legal, “se considerará cómo dueño de las acciones a quién 
apárézta: como tal án el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado. se Infiere-que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales.de 
las compañtas anónimas:corv el actode registro en tos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de fas mismas, 

En tal virtud esta Instilución de control societario no asume-respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja asalvo las variaciones.que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde con lo prescrilo en el 
Arí. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamenterresponsables para con la compañía y lerceros: "De 
la existencia: -y exactilud, de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por'la Superinteridencia de Compañlas,-en Armonía con fo 
dispuesto en el Art.'440.de la Ley-8en matarla. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC..LO, INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:03:56 

Es obligación de la persona o. servidor público que: recibe esto o validar suvautenticidad ingresando al portal web 

> 
wiww.superciás:gób. ec/portalinformacion/verific icá.php com el siguiente código de seguridad: 

S0003528496 
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UPERINTENDENCIA 

PIECU UA LaS, VALOYGS Y SUGLALOA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

% 

  

  

Ho, de Expediente: 120989 

Ko, de RUC de la Compeñla: | 0992440457001 
  

Nombre de la Compañía: ( INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO S.A, INRICA: 
  

  

DISOLUC, LIQUIDAC; 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 
  

  

  

  

  

  

Disposición Judicial que afecta a la compañía: ('ruscuna 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEQDE CAPITAL — [GAUTELE 

1 0900436734 [PAMINO REÍNEL LUCIA TERESA, ECUADOR NACIONAL 520% | y 

2 (0080930434 RIVADENEYRA CAMINO ANTONIO DAVID ECUADOR NACIONAL $ 500% Ñ               
      

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: [8000000] 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañles, se efectúan 
sriendo en cuenta Jo prescrito en los arilculos 18 y 21 dela Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la tilularidad de las 
acciones ya'que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 189 y 189 del mismo cueroo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el fibro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infíere.que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales.da 
tas compañlas anónimas con el acto-de registro en los llbros, antedichos formalizar las transferencies de acciones delas mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asuñe respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias “de acciones. de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocufric én el futuró, pues acorde cón lo prescrito en el ; 
Ar 256 de la Ley de Compañies, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para can la compañía y terceros: “De” 
á existencia y exactitud de los líbtos de la compañia”, Exacillud que pueda sar verificada por la Superintendencia de Compañjas, en armonla con lo | 
E en el Árt, 449 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER. ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SÚPRE ESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:11:15 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documentó validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.éc/portalinformación/verífica,php con.el siguiente código de seguridad: 
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DECVURARIAS, VAS DUALES SUL ¿ES > 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR no peines, a, ¡ 
E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS ae ae 
REGISTRO DE SOCIEDADES o he 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

o , a, 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA o 

"ECUape*” 

No. de Expédiente; [ 25623 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990607699001 

Nombre de la Compañía: COLIMPO S.A. 

Situación Lega!: ( ¿ACTIVA 

Disposición Judicial que afecta a la compañía: [ nuesuna 

7 o > MEDIDAS 
Ko, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE - 5] NACION JEDDE piraL — |eAuTELA 

1 0900436784 AMINO'REINEL LUCUS TERESA ECUADOR NACIONAL $ 160.260 N 

2 0908530431 —— [RIVADENEYRACCAMINO ANTONIO'DAVID ECUADOR: NACIONAL $ 84.935 N 

. E — 080BG30t05 —— [yVADENEYRA CAMINO IVAN DANIEL. ECUADOR: . | NACIONAL $84,035 N 

4  esorsorizas —— RIVADENEYRA CAMINO JORGE NELSON [ECUADOR NACIONAL $ a4935%%. e 

a 5 0908627742 RIVADENEYRA CAMINO LUZ AYSELL Ñ ECUADOR NACIONAL $ 64,935 y 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (U (USDIS: | 500,000,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas -olorgada por-el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efecióa 
lenleñdo*an cuenta lo prescrito en los articulús 18 y 24 da la Lay de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de lá titularidad da lzz 
acciones ya que, en.el-Arl, 187, en concordancia con los articulos'188 y. 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quiez 
aparezcs'como tal en el libro de Acciones y: Accionistas”. De la expresado se Infiere:que, es de exclusiva responsabilidad de los representanies legales ue 
las: compañías anóriimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transférenciás de acciones-de las mismas. 

En fal virtud esta Institución de control societario no asume respeclo de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, , 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en s* : 
Art. 255.du la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compsñlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Do 
la existencia y-exectitud de los llbros.de la compañla*, Exacillud'que pueda ser verificada por le Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
«dispuesto en el Art, 440 de da Ley er materia. 

:. ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS; ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

"FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:02:22 
-Es obligación de la persona.o servidar público que reciba esle documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 

| ALDO 
S0003528494 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

      

   



  

 



  

   
, n= - Identificació 
rn Dirección General: de Registro Civil, Identificación y Cedulación / na tificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

  

y ERAN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿$ base a [ao jormación cue 
S 

tiene registrada, emite el presente certificado: u q NoTARJA >, 

O rra Ñ 

Nombre del ciudadano:RIVADENEYRA CAMINO LU 

  

NUl/Pasaporte: 0908227742 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1967 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquiá): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1967 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

no. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Tómo / Página / Acta: 10 / 330 / 5465 

. Datos del padre: RIVADENEYRA. JORGE 

NUl/Pasaporte: 0902038132 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: CAMINO LUCIA 

NUlPasaporte: 0903436734 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 23 ME ABRIL DE 2020 

Emisor: Agencia Vinual Registro Civil 

Nota: El présente cerlificado reempiaze a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

Je ésta.indole, 

y 

'N* de certificado: 209-312-59910 Han do 

" e Vicentó Talano G. 
CS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación , 

.Docúmento “firmado , alectránicamente a 

  o
 

E
z
   

      

  

  

          

          

      

    

La institución o pergoria antá. quien se prasento uste “cartificado. oticrá Yi iidaro enchttps virtual. regiistrocivilgoh.ec, contorme 0 la LOGIDAC Art, 4, numenal 1 y a la LCE. 

Vignacia dal documento 3 wallidacionos n3 meses desde ef día 5: su emisión En caso de pensertar inccrvrendontes con oxte Nocumonte oseiha » enlineaGrogistocivil.gob.ec 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2% piense e eg co 
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UNA, ubicado cn da Urbanización “BIBLOS", parrodu di 
camón Samborondén provincia del Cuayas, con um á 
cuarenta. y cinco eun eu sarobta y  Eincos” 

met La 'Pansilla da € 
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+ SERNO AUTONOMA 

A 

IGIPAL PEL CAN 

ed MEORONDON 

no 
Lo ÁPLUIT UNI UDS Loa E a 

e A 
7 

ATV 587! d 

  

        

  

      

     

    

     
   

  

- , 
$ za Residencial 

MATRICULA INMOBILIARIA 43538 uso DE sio DR 

DIRECCION" 
.QUINTAAV. LIBANO Y URB, FUN 

URBANIZACIONSECTOR: SUL SIBLOS
 MZ:4 SL: E9 E AS         

    
Siodge-Ay.Conot      

  

      

      

  

“MPUESTOS1 BÓMBERO
.. danés 

CUERPO | DE BOMBEROS 
35, 

VOTAL $ 35,80 

            
RÉN.Cat: 4,1,1,2,34: 

  

    

     

  

: ÉNTAS 
15t06/2020.12:04:00 

EPR aaa . 

CONTRIBUYENTE » Ñ a Eo A A o NT 

GOBIERNO AUTONOMO COMPROSANTE DE INGRESO A CAJA 
P DESCENTRALIZADO: fe . ” A o MP ME ” 

- MUNICIPAL DEL CANTÓN ES nto 5 1 rr IA aga] COMPROBANTE. 1761587 
"SAMBORONDON - : 

A queeutanve 

            

  

  l CAMINO” REINEL LUCIA TERESA 
¡DINUFICACIÓN:= 

  

conico. TRANSACC
ÍAAL JR 4 033333. 

. 

    

    
PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADICI, 2020 TITULO PREDIAL H 33333 
A 

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

               
  

  

    
        

     

p EFECTIVO $ 171,12 

y HATRICULA INUIOSILAA 43598 USQOESUELO Residencial CHEQUE $0.00 | 
i DIRECCIÓN QUINTAAV:LIBÁNO Y URB; FUNDO ZAPARRE SOLAR: E9 FICHA > pre $0.00 : 

: URBANIZACIONISECTOR SUL BIBLOS:MZ:-1 SLES DIV: MOT/ CREDITO” E 
_AysSolar.._$ 239.198.895 Av Congirusción.... $9.00 Ayv,Propledad__5239.198.05 TAR ICREDITÓ . $0.00: 

¡MpUESTOS MuNicipaLes 7. > + ¿FONDOS AJENOS 04 TRANSFERZACIA la quo 
IMPUESTO PREDIAL URBANO SA7AD TOTAL e $172 CONTRIB..£SP..DE MEJORAS $ 38,35 me To TÁ boA E 
RECARGO'AL SOLAR NO'EDIF, -578,40. 7 
EMISION e $:5,00 : A 
TASA DE MANTENIMIENTO 5289 En 

TOTAL. SATEOT - 
Descuent $955 | TESORERO PUINCIPA,. ¡ 

ecargo 09 : ” Ú ; 
interes ¿52,99 ( tos a le 

Z TOTAL ES Arado Ltd y ¡ 

Ref.Cat! 4.11.234:4:00.00. 6.0 > O e AA s 
15/06/2020-12:04:03'=. AA atpartinéz 

o JEBE DE RENTAS el do Á caRo 
CATRIEUYENSE - ESTE DOCUMENTO 40 ES VALIDO ST LA FRIA Y SELLO OSE CAJERO 

ner eel 
Deza A de de ben 
nemoral 5 Art, 1 dela ley P ml Caen 
ta COPIA que antecede, 24 igual. al documen 

ro griginal ante má. 

. 4 
, mel JUN 202 

. peo Perra 
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Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

    
   

¿RÁNCO 
SS 4 

Sl A 
o 2 Y 

RAZON: Se otorgó ante mí DOCTOR EDWARH.—-Al 'ANCO 
== Y 
ea STR Cantón 

Quito, y en fe de ello ecoñfiero esta” ERA COPIA 

e , Ly yo 
CERTIFICADA, del ACTA ¡NOTARIAL DE POSESIÓN FPPEÉCTIVA DE 

LOS. BIENES DEJADOS (POR LA CAUSANTE LUCÍA TERESA CAMINO 

REINEL, EN FAVOR DÉ LUZ .AYKELL RIVADENEYRA CAMINO, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 

dé su celebración. 

NOTARIA! 

Y ouimogacedr 

6d. 505; 
    

    

  
    e 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Via al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
. Telf: 2382 055 

          

NOTARIA 

OUINCUAGÉSIMA 
SEXTA 

56 

a
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En na E 

BRE: SOCIAL: TADOCUMENTO DEIDENTIDAD 77 NO TDENTACASE y 

Observacionos; * 

r 

PÚBUCA +00. 0 
_—— | 

1 

¿ 

z ¡ 

ELECTRÓNICO tr, * . : . : | 

hilo /CIUSOra/DA2ÓE%20L | 

” ito la mecúzultexpadienta=á 192384p01 | 
, 

i 

: 

: A i 
PÚBLICA:...' * | 

; 

4: * [ntpsvjappscvsmovilssupercias.gbb,eciportaldsintormacion/consulta. cla meñu.qul7expedierte=2562981ipo1 | 
E . o DS o .. SS E A “l : 4 

ELECTRÓNICO 22. htp3teppscvsmóvit.supaicias gob.ec/portetdInformacior ¡consulta cla ¿menuzul/expediente=1034874tipo1 : 

ELECTRÓNICO 3: “menú-zul?expedisnté=1209898tip01 y 

; 

3 
; 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

5 

y 

L. , 
40 
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GUAYAQUIL, 29 DE MAYO,DE   

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL 

DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

LUCÍA TERESA CAMINORBINEL/ 

QUE OTORGA 

LA NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

A FAVOR DE SU HIJO: 

ANTONIO DAVID BIVADENEYRA CAMIN 0, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

     



+. 
A
R
 

SEÑOR NOTARIO: 

la causante LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, que se 

siguientes cláusulas; 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 
presente escritura pública, la señora Luz Aykell Rivadeneyra Camino, por los 
derechos que representa de su hermano, el señor ANTONIO DAVID 

RIVADENEYRA CÁMINO, como apoderada, quien ostenta la calidad de heredero 

de la señora LUCÍA. TERESA CAMINO REINEL, conforme consta de la copia 

certificada del poder otorgado el cónsul ecuatoriano en la ciudad de Houston en los 

Estados Unidos de América, adjunto ¿la presente. . 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO) En la parroquia Tárqui, del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el - 

uno de abril del dos mil veinte; falleció la señora LUCÍA TERESA CAMINO 
REINEL, según consta del certificado de defunción que se adjunta en calidad de 

documento habilitante; quedando como heredero su hijo el señor ANTONIO 

DAVID RIVADENEYRA CAMINO de quien se acompaña el respectivo 
certificado de nacimiento. 

DOS. DOS) La señóra LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, en vida, en general 
adquirió deréchos y bienes, especialmente acciones y/o participaciones sociales en el 

capital de cómipañías nacionales, constando como titular de derechos representativos 

de capital, de acuerdo a los certificados de socios o accionistas de compañías. 

emitidos por la Superintendencia de Compañías adjuntos como documentos 

habilitantes, a.saber: 

a) COLIMPO S.AÁ., con ciento sesenta mil doscientos sesenta (160.260) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados 

Unidos. de América.cada una; 

b) INMOBILIARIA CAMIRIVA SA, con treinta mil (30.000) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un: Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; 

e) PIAVE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con ochocientas (800) acciones 

ordinarias, nóminativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, 

d) INDUSTRIA  RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA “EN 

LIQUIDACIÓN”, doscientas (200) acciones. ordinarias, nominátivas y 

liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada úna. 
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Y, la alícuota de. condominio y demás bienes comunes que corresponden al inmueble 
consistente en el lote de terreno y su construcción número E NUEVE -UNO, 
ubicado en la Urbanización “BIBLOS”, parroquia satélite La Puntilla, del cantón 
Samborondón, provincia del Guayas, con un área total de novecientos cuarenta y 
cinco con cuarenta y cinco metros cuadrados (945.45 m*) cuyos linderos son los 
siguientes: POR EL NORESTE: lote de terreno numero E OCHO, con cuarenta y 
seis con cuarenta y nueve metros; POR EL SUROESTE: lote de terreno número E 

NUEVE-DOS, con cuarenta y cinco con cuarenta y seis metros; POR EL 

NOROESTE: Vía Secundaria, con veintinueve con veintinueve metros; y, POR EL 

SURESTE: lote de terreno número E DOCE, con trece con veinticinco metros. Tal 

inmueble fue adquirido de acuerdo a lo indicado en la escritura pública de 
compraventa de fecha quince de junio de dos mil diecisiete y su rectificatoria de. 

fecha 23 de agosto del mismo año, celebradas ante la notaria Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, todo lo cual fue inscrito ante el Registrador de la Propiedad del 

cantón Samborondón, el doce de septiembre del mismo año dos mil diecisiete. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo siete, numeral doce de la ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial numero sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, YO, LUZ AYKELL RIVADENEYRA CAMINO, 

en calidad de apoderada de mi hermano, el señor ANTONIO DAVID 

RIVADENEYRA CAMINO, declaro bajo juramento, que siendo el ánimo de mi 

representado, entrar en posesión efectiva de los bienes y derechos hereditarios 

sucesorios dejados por nuestra madre, en consecuencia, acudo ante usted pára que se 

sirva concederle la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, en general de todos 

los bienes y derechos dejados por nuestra madre la señora LUCÍA TERESA 

CAMINO REINEL, y en especial de las acciones “y/o participaciones sociales 

adquiridas en las siguientes . compañías nacionales: (COLIMPO S.A, 

INMOBILIARIA CAMIRIVA S.A., PIAVE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” e 

INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, y 

sobre la alícuota Y condominio consistente en el bien inmueble compuesto de 

terreno y construcción, ubicado en la Urbanización “BIBLOS”, parroquia satélite La 

Puntilla, del cf Samborondón, de la provincia del Guayas, conforme a lo 

descrito_en la clátisula precedente, Y SIN PERJUICIO A TERCEROS, mediante 

ACTÁ DE POSESIÓN EFECTIVA, para que surta sus efectos legales. 
y 

' Agregue uste o Notario, las demás cláusulas de estilo y formalidades. 

necesarias pata el pérfeccionamiento y validez del presente instrumento, incorpore 

los documentos habilitantes que en ésta se mencionan. - 

  

    

   
    

  

Abogado Alejandro ¿Minuche Henríquez 

Matrícula 09-2000-102 de oro. de Abogados
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e CONSULADO DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS), bdo 

República del Ecuador Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS / 

PODER ESPECIAL N* 97 / 2020 ! 

Tomo 1. . Página 97 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 14 de mayo de 2020, 
ante mí, VERONICA DEL ROCIO BERMUDEZ ERAZO, Segundo Secretario — Cónsul en esta 
ciudad, ' comparece ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, portador del pasaporte número cero nueve 
cero ocho nueve tres cero cuatro tres uno (0908930431), quien declara domicilio en 278 
Overland Trace, Montgomery, 77316, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalménte 
capaz, a quien de conocer doy fe y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos me solicita elevar a escritura pública la minuta que me presenta y que se transcribe 
como sigue: “Señora Cónsul: Sírvase autorizar e incorporar en el registro a su cargo, un Poder 
Especial que se otorga de acuerdo con las cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción del presente 
instrumento, el ciudadano ecuatoriano señor ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, 

con cédula de ciudadanía número 0908930431, por sus propios y personales derechos, a quien en 
adelante y para los efectos de este instrumento se podrá denominar como el “MANDANTE”. — 
CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.-— El MANDANTE, libre y voluntariamente, 
tiene a bien otorgar un Poder Especial, cuanto en derecho se requiere, a favor de su hermana la 
señora LUZ AYKELL RIVADENEYRA "CAMINO, con número de cédula de ciudadanía 
ecuatoriana cero nueve cero ocho nueve dos siete siete cuatro dos (0908927742), con: domicilio 
en la ciudad de Quito, en la República del Ecuador, estando suficientemente facultada pára.- 

solicitar ante un notario acreditado, la posesión efectiva proindiviso de los Bienes y derechos”. 
hereditarios sucesorios dejados por su madre, la señora LUCÍA TERESA CAMINO BEMEL;, y =: 
en especial de las acciones y/o participaciones sociales adquiridas en las siguientes comfañías = 
domiciliadas en la República del Ecuador: COLIMPO S.A., INMOBILIARIA! CAMIBÍVA ArSiAz, => 
PIAVE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” e INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO.S.4> INRICA:- 
“EN LIQUIDACIÓN”, y sobre la alícuota de condominio consistente en el bién. inmueble 
compuesto de terreno y construcción, ubicado én la Urbanización “BIBLOS”, parroquia satélite 
La Puntilla, del cantón Samborondón, de la provincia del Guayas, de la República del Ecuador, 
con un área total de novecientos cuarenta y cinco con cuarentá y cinco metros cuadrados (945,45 

m2), cuyos linderos son los siguientes: POR EL NORESTE: lote de terreno número E OCHO, 
con cuarenta y seis con cuarenta y nueve metros; POR EL SUROESTE: lote de terreno número E 

NUEVE DOS, con cuarenta y cinco con cuarenta y seis metros; POR EL NOROESTE: Vía 
Secundaria, con veintinueve con veintinueve metros; y, POR EL SURESTE: lote de terreno 

número E DOCE, con trece con veinticinco metros. La señora LUZ AYKELL RIV. ADE2 
CAMINO podrá igualmente suscribir a su nombre y representación, todos los documéx 
públicos o privados, tendientes a la partición extrajudicial y adjudicación Ae Posa 
correspondiente de los derechos que mantiene en calidad de heredero y que le sean; lacreditados, a 
prorrata del número de herederos. Así mismo, a nombre del MANDANTE, podrá isc en.. N Y 

Ne Sl SS Ador 
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$ 
Sa 

juntas. de accionistas a fin de nómbrar “administradores comunes de las Es que 
correspondían a quien en vida fue la -señora LUCÍA TERESA C O 5 ERNEL., sa 
conjuntamente. con: los: demás herederos; o designar directamente administrad! pestenslas Fa 
compañías: mencionadas, además de solicitara la Superintendencia de AS LES Y y 

sociedades: Seguros de la República del Ecuador la designación de liquidadores, cuando aquellas 
se encuentren en procesos liquidatorios. Finalmente, podrá presentar a nombre del 
MANDANTE ante el Servicio de Rentas Internas de la República del Ecuador, la respectiva. 
declaración del impuesto a lá herencia,. y: proceder en su representación, al pago pertinente de ser 

el cáso, tramitando las claves para el uso del sistema virtual. CLÁUSULA TERCERA: El plazo 
de duración del presente poder especial es indefinido. —” Hasta aquí la minuta. Para el 

otorgamiento de este. PODER” 750 eun plieron todos los requisitos. y formalidades      

    —SEGÚNDO SEÁRETARIO. CÓNSULS ds 
Certifico.- Qué la preseñtees primera copia, fiel y textual «del original .que'3e Encuentra ifscritozen el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderés Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN 'EOUSTC ON. (TEXAS) ;. - Dado: y 
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CIOS CIONISTAS DE LA MPAÑIA 

No. de Expediente: ( 25629 

No. de RUC de la Compañía: (_nssosorsosoo1 J 

Nombre de la Compañía: ( COLIMPO S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA " ¿ ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( runcuna 

i 

TIPO DE MEDIDAS : 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA : 

: INVERSIÓN. RES ; 

1 0900438734 [PAMINO REINEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL $ 160.260 N : 

2 0908930434 PIVADENEVYRA CAMINO ANTONIO DAVID ECUADOR NACIONAL $ 84.935%0 N 

+ 

3 0908930100 RIVADENEYRA CAMINO IVAN DANIEL ECUADOR NACIONAL s 84,935090 N : 

4 OBOB830288  [RIVADENEYRA CAMINO JORGE NELSON ECUADOR NACIONAL 5.84,935%%0 y 

5 0908927742 RIVADENEYRA CAMINO LUZ AYKELL _ ECUADOR NACIONAL $ 84,935.00 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada-por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo.legal, "se considerará como dueña de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes légales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de cantro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acciones de las compañías, 
responsabllidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal! 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA; CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O: TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 29/05/2020 13:07:40 

o
 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta! web 

cn er des A 
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No. de Expediente: E 923 

Ha   
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

No. de RUC de la Compañía: [ ¿osaoz1ráoo001 / | 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA CAMIRIVA SA. O 

Situación Legal: [ acta . / 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nincuna o 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE ' NACIONALIDAD |  PEODE CAPITAL ' [CAUTELA 
INVERSIÓN EES 

1 0900436734 —— AMINO REINEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL $ 30.000:600 N 

2 OpoBe3D431 — PRIVADENEYRA CAMINO ANTONIO DAVID ECUADOR NACIONAL s 7509000 N 

3 osoeg30t00  RIVADENEYRA CAMINO IVAN DANIEL "ECUADOR NACIONAL s.7.500%0- N 

4 0808930268 RIVADENEVRA CAMINO JORGE NELSON ECUADOR NACIONAL $ 7.5000 N 

5 0908927742 — RIVADENEYRA CAMINO LUZ AYKELL ECUADOR NACIONAL $ 7.5000% N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [60.000,00] 
Se deja: constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 
teniendó en cuenta lo prescrito en lós artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto-de la titularidad de las 
acclones ya que; enel Art. 187, en concordancia con los artículos” 189 y 189'del mismo cuerpo legal, “se considerará como duéño de las acciones a quien 
aparezca como.tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado sé infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas añónimas con el acto de registro eñ los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud. esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre'la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley dé Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañfas son sólidariamente responsables para'con la compañía y terceros: "De 
lá existeñcla y. exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonla con lo 
dispuesto-en el Art, 440 de ta Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 29/05/2020 13:05:03 

Es obligación de la persona o-servidor público qué recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AD 
S0003563591 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 
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No. de Expediente: (| tm9asz ) 

No. de RUC de la Compañía: [ ossz1s3s36001 ) 

Nombre de la Compañía: (rave S.A. ) 

Situación Legal: MARRAS / ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( niucuna | , J 

o MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PERNE, | CAPITAL CAUTELA 

t 0900438734 CAMINO REINEL LUCIA TERESA "ECUADOR NACIONAL S gopan N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las.compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrita en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, tos administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañla".. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO "COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 29/05/2020 13:08:34 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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No. de Expediente: ( 120989 

No. de RUC. de la Compañía: [ 0992440457001 

"Nombre de la Compañía: [ INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO 5,A.-INRICA 

, a DISOLUC. LIQUIDAC.. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

Disposición judicial que afécta a la compañía: ( nincuna 

. . . : " EZ TIPO DE NN MEDIDAS 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA e INVERSIÓN ñES 

A. 0900436734 — *LAMINO REINELLUCIA TERESA ECUADOR * NACIONAL $ 2000 N 

2 0908930431 RIVADENEVYRA CAMINO ANTONIO DAVID ECUADOR NACIONAL $600 N.                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
«Se deja constanela que, la presente nómina de accionistas otorgada por'el Registro de Socledades da la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en. cuenta lo prescrito en los artículos'18 y:21 de-la Ley de Compañías, que no extingué ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
«acciones ya que, en el Art,:187,en concórdancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legalés de 
las compañtas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no:asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde.con lo prescrito en e) 
«Art.-256 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamenté responsablés para con la compañía y tercéros: *De 
ta existencia y exactitud de los libros.de la compañfa*. Exactitud qué pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en el. Art. 440 de la Ley en materia. : 

.ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. : 

FECHA DE EMISIÓN: 29/05/2020 13:09:48 
'Es'obligación de la persona.o sefvidor público que recibe esté documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
"Www.supercias.gob.ecfportalinformacioniverifica.php.con el siguiente código de seguridad: 

50003583609 
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Dra. Luisa Lopez Obando 

AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL, : 

2020 | 09 01 52 P00234 ZE ag 1.0 
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ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE POSESIÓ 

EFECTIVA DE LOS BIENES, DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

LUCÍA TERESA CAMINO REINEL 

A FAVOR DE SU HIJO 

ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

pr 2% COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintinueve de mayo del año dos mil veinte, Y 

ante mí, Doctora LUISA ELIZABETH LÓPEZ OBANDO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: a) La señora LUZ 

AYKELL RIVADENEYRA CAMINO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

Empleada Privada, de cincuenta y tres años de edad, con 

domicilio y residencia en el cantón Quito, en la Avenida Sierra 

e Interoceánica, urbanización Cumbres del Valle, Cumbaya, de 

tránsito por este cantón y ciudad de Guayaquil; teléfono 

número: cero nueve nueve nueve nueve uno nueve nueve tres 

tres (0999919933); correo electrónico: luz.senno(2Mgmail.com; 

por los derechos que representa de su hermano, el señor 

ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO; quien 

POSESIÓN EFECTIVA AF ANTONIO DAVID RMADENEYRA CAMINO, JFA 1 
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manifiesta, ser hijo de la causante, la señora LUCÍA TERESA 

CAMINO .REINEL. La compareciente declara ser mayor de 

edad; hábil en derecho para contiatar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

.documento de identificación. y que: con su aútorización ha sido 

vetifitado en el, Sistema Nacional dé Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; papeleta de votación; y, demás documentos; 

cuyas. copias certificadas se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Advertida la compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultádos de esta escritura, así como 

examinada. que fue en forma aislada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin. coacción, amenaza, temor 

revérencial; ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguienté' minuta: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 

EFECTIVA, :proindiviso, sin perjuicio de terceros de los 

bienes, derechos y acciones hereditarias, dejados por la 

causante LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, que se contiene 

en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la señora Luz Aykell Rivadeneyra 

Camino, por los derechos que representa de su hermano, el 

señor ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, como 

apoderada, quien ostenta la calidad de heredero de la señora 

LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, conforme consta de la 

copia certificada del poder otorgado el cónsul ecuatoriano en la 

ciudad de Houston en los Estados Unidos de América, adjunto a
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la presente.- CLAUSULA SEGUNDA: ANECERA ENTES" + 
A AGS «e 

  

LA SE Pos e 

DOS, UNO).- En la parroquia Tarqui, del cantó, Ya: yaguit. 
E OS 

provincia. del Guayas, el uno de abril del dos/mil veinte, 

falleció la señora LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, según 
consta del certificado de defunción que se adjunta en calidad de 

  

documento habilitante; quedando como heredero su hijo el 

señor ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO de quien 

se acompaña el respectivo certificado de nacimiento; DOS. 

DOS).- La señora LUCÍA TERESA CAMINO REINEL, en 

vida, en general adquirió derechos y bienes, especialmente 

acciones y/o participaciones sociales en el capital de compañías 

nacionales, constando como titular de derechos representativos 

de capital, de acuerdo a los certificados de socios o accionistas 

de compañías emitidos por la Superintendencia de Compañías 

adjuntos como documentos habilitantes, a saber: Uno) 

COLIMPO S.A., con ciento sesenta mil doscientos sesenta 

(160.260) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dos) 

INMOBILIARIA CAMIRIVA SA, con treinta mil (30.000) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Tres) PIAVE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, con ochocientas (800) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Cuatro) INDUSTRIA RIVADENEIRA 

CAMINO S.A. INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, doscientas (200) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada úna; y, Cinco) La alícuota de 

condominio y demás bienes comunes que corresponden al 

POSESIÓN EFECTIVA A/F ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, JFA 
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inmueble consistente en, el lote de terreno y su construcción 

número “E NUEVE “UNO, ubicado en la Urbanización 

“BIBLOS”, parroquia satélite La Puntilla, del cantón 

Samborondón, provincia del Guayas, con un área total de 

novecientos cuárenta y cinco con cuarenta y cinco metros 

cuadrados (945.45 m2?) cuyos linderos son los siguientes: POR 

EL NORESTE: lote de terreno numero E OCHO, .con cuarenta 

y seis con cuárenta y nueve metros; POR EL SURESTE: lote 

de terreno número E DOCE; con trece con veinticinco metros; 

POR EL SUROESTE: lote de terreno número E NUEVE-DOS, 

con. cuarenta y cinco con ¡cuarenta y seis metros; y, POR EL 

NOROESTE: Víá Secundaria; con veintinueve con veintinueve 

metros. Tal inmuéble fue adquirido de acueido a lo indicado en 

la escritura pública de compraventa de fecha quince de junio de. 

dos mil diecisiete y su rectificatoria de fecha veintitrés de 

agosto del mismo año, celebráda ante la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Guayaquil, todo lo cual fue inscrito ante el 

Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, el doce 

de septiembre del año dos mil diecisiete.- CLÁUSULA 

TERCERA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA De 

conformidad coñ.lo dispuesto en el artículo siete, numeral doce 

de la ley Reformatoria a la Ley Notarial, agregado al artículo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial numero sesenta y cuatro, del 

ocho de noviembre: de mil novecientos noventa y seis, YO, 

LUZ AYKELL RIVADENEYRA CAMINO, en calidad de 

apoderada de mi hermano, el «señor ANTONIO DAVID 

RIVADENEYRA CAMINO, declaro bajo juramento, que
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Dra. Luis 
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s 2 . . ES 

de los bienes y derechos hereditarios sucesorios dejadós por 

nuestra señora madre, en consecuencia, acudo ante fusted para 

que se sirva concederle la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO, en general de todos los bienes, y derechos 

dejados por nuestra madre la señora LUCÍA TERESA 

CAMINO REINEL, y en especial de las acciones y/o 

participaciones sociales adquiridas en las siguientes compañías 

nacionales: COLIMPO S.4, INMOBILIARIA CAMIRIVA S.A., 

PIAVE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” e INDUSTRIA 

RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, 

y sobre la alícuota de condominio consistente én el bien 

inmueble compuesto de terreno y construcción, ubicado en la 

Urbanización “BIBLOS”, parroquia satélite La Puntilla, del 

cantón Samborondón, de la provincia del Guayas, conforme a lo 

descrito en la cláusula precedente, Y SIN PERJUICIO A 

TERCEROS, mediante ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, 

para que surta sus efectos legales. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo y formalidades 

necesarias para el perfeccionamiento y validez del presente 

instrumento, incorpore los documentos habilitantes que en ésta 

se mencionan.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Alejandro José Minuche Henríquez (firma ilegible), 

matrícula número cero nueve guión dos mil guión ciento dos, - 

Foro de Abogados.- QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO Y. SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS, SOBRE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLS 

POSESIÓN EFECTIVA A/F ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, JEA 

  

    
   

  
 



  

_DEJADOS' POR LA CAUSANTE señora LUCÍA TERESA 

          

   

   

  

  

1 

2 CAMINO "REINEL, A FAVOR DE SU HIJO EL SEÑOR 

3 ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, A SALVO EL 

4 DERECHO DE TERCEROS QUE EVENTUALMENTE 

5 PUDIERAN RECLAMAR.- Copia de esta Acta Notarial se 

6 inscribirá en el Registro de la Propiédad correspondiente.- Para 

7 la celebración y otorgamiénto de la presente escritura se 

8 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

9 ” que le fue por mí, la Notaria -a la compareciente, aquella se 

10. ratifica en la aceptación de su conteñido y firma conmigo en 

í1 uñidad de acto; se incorpora al Protocolo de esta Notaría la 

12 presente escritúra, de todo lo cual doy fe.- 

13 

14 p. ANTONIO. DAVID RIVADENEYRA CAMINO 

y Eo o 
1 SR LUZ AYKÉLL RIVADENEYRA CÁWENO 
19 C.C,090892774-2 | 
20 

21 

22 

23 DRA. LUISA LÓPEZ OBANDO 
24 NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

25 GUAYAQUIL 

26 

27 

28 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Pacers Maelo ñ 
día de hoy en dieciséis (16) fojas útiles, y. en el Registro de;    

  

a mi cargo, ESCRITURA PÚBLICA DEL ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA LUCÍA 

TERESA CAMINO REINEL A FAVOR DE SU HIJO ANTONIO 

DAVID RIVADENEYRA CAMINO, que antecede.- Guayaquil, 

veintinueve de mayo del año dos mil veinte.- 

MO. 
DRA. LUISA LÓPEZOBANDO 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

P.EJ, 

     



. LEA 
ESO a a    

    

    

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA». % 
CERTIFICADA de la Escritura Pública de ESCRITURA PÚBLICA tico 
DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOSf: 
BIENES, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS DEJADOS * 
POR LA CAUSANTE: SEÑORA LUCÍA TERESA CAMIN 

REINEL A FAVOR DE SU HIJO ANTONIO DAVID 
RIVADENEYRA CAMINO.- Firmada y sellada en Guayaquil, 
veintinueve-de mayo del año dos mil veinte.- 

  

NS ol 

E Wacioya 
LE ca cunsz 32 DRA. LUISALÓPEZ-OBÁNDO 

as "NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
a LEPE pea y GU AYAQUIL 

  

  



   
   

Cb REGUELO 
JUDEA NA 

Factura: 002-002-000085534 

  

a 
a 
e
s
 

L. 

E y 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901028P00750 l, pas 4 a O A 6 Di e a y an y ts o a 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE ABRIL DEL 2020, (8:36) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA DCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A DE: 

TIPO DOCUMENTO No. 

RIVADENEYRA CAMINO IVÁN | 5or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908930100 DANIEL 
RIV NELSON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908930265 

  

Observaciones: 

  

  

NOTARIO(Á) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

anna, anoncoamanne 

AB AUGNECIA Paro YA 
e Da, e f FA       
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LA CAUSANTE LUCIA TERESA 

CAMINO REINEL.--=+-+o+.o...o=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==-..--- 

En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy VEINTINUEVE de Abril del 

dos mil veinte; yo, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL; y, en aténción a la 

petición formulada por los señores: IVÁN DANIEL 

RIVADENEYRA CAMINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

máster, domiciliado en el estado de Hawái, en los 

Estados Unidos de América, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, y el 

señor JORGE NELSON RIVADENEYRA CAMINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Samborondoón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos. Estos me 

solicitan que se proceda a receptarles la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión éfectiva 

proindiviso de los bienes de la causante LUCIA TERESA 

CAMINO REINEL, 

siguientes instrumentos 
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NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA, proindiviso, 

sin perjuicios de terceros de los bienes, derechos y 

acciones hereditarias, dejados por la causante LUCÍA 

TERESA CAMINO REINEL, que se contienen las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores IVÁN DANIEL 

RIVADENEYRA CAMINO y. JORGE NELSON 

RIVADENEYRA CAMINO, cada uno por sus propios y 

personales derechos, en calidad de herederos de la señora 

LUCÍA TERESA CAMINO  REINEL. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS. UNO) En la parroquia 

Tarqui, del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el 

uno de. abril del dos mil veinte, falleció la señora LUCÍA 

TERESA CAMINO REINEL, según consta del certificado 

de defunción que se adjunta en calidad de documento 

habilitante; quedando como herederos, sus hijos IVÁN 

DANIEL RIVADENEYRA CAMINO y JORGE 

NELSON RIVADENEYRA CAMINO, de quienes 

se acompañan los respectivos certificados de 

nacimiento. DOS. DOS) La señora LUCÍA 

TERESA CAMINO REINEL, en vida, de manera 

general adquirió derechos y bienes, 

especialmente acciones y/o: participaciones 

sociales en el capital de compañías nacionales, 

de cuyas acciones consta como titular, conforme
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1 il. 

ZNOTARA Sn 
. consta en los certificados de socios Ma Mali 

MS Y E e a Fox a o E Oi 

de las compañias emitidos por Tá 

Superintendencia de Compañías adjuntos como 

documentos habilitantes, siendo en: A] COLIMPO 

S.A., con ciento sesenta mil doscientos sesenta 

(160.260) acciones ordinarias, nominativas y liberadas 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

INMOBILIARIA CAMIRIVA SA, con treinta mil (30.000) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; B) PIAVE 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con ochocientas (800) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, C) INDUSTRIA 

RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, 

doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Y, la alícuota de condominio y demás bienes 

comunes que corresponden al inmueble consistente en el 

lote de terreno y su construcción número E NUEVE — 

UNO, ubicado en la Urbanización “BIBLOS”, parroquia 

satélite La Puntilla, del cantón Samborondón, provincia 

del Guayas, con un área total de novecientos cuarenta y 

cinco con cuarenta y cinco metros cuadrados (945.45 mm) 

cuyos linderos son los siguientes: POR EL NORESTE: lote 

de terreno numero E OCHO, con cuarenta y seis con 

: 

' 
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Secundaria, con veintinueve con veintinueve metros; y, 

POR EL SURESTE: lote de terreno. número E DOCE, con 

trece con veinticinco metros. Tal inmueble fue adquirido 

de acuerdo a lo indicado en la escritura pública de 

compraventa de fecha quince de junio de dos mil diecisiete 

y Su rectificatoria de fecha veintitrés de agosto del mismo 

año, celebradas ante la notaria Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, todo lo cual fue inscrito ante el 

Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, el 

doce de septiembre del mismo año dos mil diecisiete. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo siete, 

numeral doce de la ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, NOSOTROS, IVÁN DANIEL 

RIVADENEYRA CAMINO y JORGE NELSON 

RIVADENEYRA CAMINO, declaramos bajo juramento, 

que siendo el ánimo entrar en posesión efectiva de los 

bienes y derechos hereditarios sucesorios dejados por 

nuestra madre, en consecuencia, acudimos ante usted 

para que se sirva concedernos la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO, en general de todos los bienes y derechos 

dejados por nuestra madre la señora LUCÍA TERESA 

CAMINO REINEL, y en especial de las acciones y/o 

participaciones sociales adquiridas en las siguientes 

compañías nacionales, COLIMPO S.A,
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A . c-UBL ECUADO un, . . 

po id mod. REGISTRÓ p E INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
? : : e IESREEDUACÓN. rán . SECUNDARIA ESTUDIANTE 

-= APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDRE - : 
; RIVADEÑEYRA JORGE - 

e APELLIDOS Y NOMBRES DELÁ MADRÉ EN a - 

g e CAMINO LUCIA a 
ey , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a 
E ¿ « GUAYAQUIL , , 
E | 2011:12:09 SÁ, del 
: : : “FECHA DESPIRACIÓN Wa EZ 

: « 2023-12-D9 : "FÍRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

: CORP, REG LIVIL DE Gua, : GENERAL SECCIONAL 
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E El se Dirección Genéral de Registro Civil, 

  

Número único de identificación: 0908930266 

Nombres del ciudadano: RIVADENEYRA CAMINO JORGE NELSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1969   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PINCAY PINARGOTE LORENA OLINDA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2002 

Nombres - del padre: RIVADENEYRA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMINO LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE ABRIL DE 2020 

EU CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-T.       28 + GUAYAS - 

N* de certificado: 202-312-73935 

                        

  

        

| ll Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.......——— ¿cra 

JD 
  

  

La institución o persona ánte quien se preseñte éste certificado debérá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A A AS AAA A A 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
J Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NOTAR] Al En 
En Octava de Guayaquil A CERTIFICADO DE cn SGT | O (e 0 E E e e o a a al 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

—a903930266 
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N? de certificado: 203-312-70677 
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UU 

      

    

  

Nombre del ciudadano:RIVADENEYRA.CAMINO JORGE NELSON 

NUl/Pasaporte: 0908930266 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1 969 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) 

Fecha de registro de nacimiento: 1969 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 7 / 124 / 5052 

Datos del padre: RIVADENEYRA JORGE 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: CAMINO LUCIA 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 28 DE-ABRIL DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

   
  

ds 

        

  

  

0 Ledo. Vicente Taiano G. . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

Documento firmado electrónicamente : 

E 
E
 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
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% 3 RE P Ú a LICA D E L EC UADO R 0 E Dirección General de Registro Civil, 
: : : o : - 24 Identificació aq Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pl ción y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0908930100 

Nombres del ciudadano: RIVADENEYRA CAMINO IVAN DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1976   

  

THAT 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| h vé, | Sexo: HOMBRE 
=> = Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BRIONES VILLAVICENCIO MELBA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del padre: RIVADENEYRA VALLEJO JORGE NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMINO REINEL LUCIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE ABRIL DE 2020 

nor GASTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT A 

N? de certificado: 205-312-73948 

A 
5-312-739 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y-a la LCE. 
Brands del dm A lid A mm nds ll es o mid Ma des nm Inia mo rd mm malla e all Dan role al 

ES == Eo 
“Sy haa Pi ALEA 
ARE q Aponte 

Lcdo. Vicente Tajano G. er le E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

            

    

  

  

      

  

                     

  

Hurd de er    Einarcao Vi
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Ci RE PÚ BLICA D EL EC UA DOR en e ES Dirección General de Registro Civil, 

AN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dG Rs Igentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTOTARIA 

cr 
no» 2d 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

-Nombre del ciudadano:RIVADENEYRA CAMINO IVAN DANIEL 

NUl/Pasaporté: 0908930100 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1976 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION) 

  

  

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) ) 

Nácionalidad: ECUATORIANA 

a 

Tomo / Página / Acta: 2 / 208 / 708 

Datos del padre: - RIVADENEYRA VALLEJO JORGE NELSON 

'NUl/Pasaporte: 0902038132 Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Datos de la madre: CAMINO REINEL LUCIA TERESA 

NUl/Pasaporte: 0900436734 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información cerlificadaa la fecha: 23 DE ABRIL DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computárizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. . 

N* de certificado: 200-342-61066 

     

                                    

  

  

Lcdo. Vicente Taiano G. c ae e 

0-312-51 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúlación - a ll 

Documento firmado electrónicamente 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
ve in rin mes A mb ma Anna ed dls des e aman En nana ds nearnaninr inanmirminatar sar anión darmámaaadas amarla a alias rimenricnbrrn lcd bs re
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“CORP. REG, CIVÍDE' cuatacut 

INSTRUCCIÓN 

LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2019-07-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN * 
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FURIA DEL DIRECTOR 
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es Dirección General de Registro Civil, 
”. Identificación y Cedulación    

po 

CERTIFICADO DE DEF UNdBACIASE da 

        

  E ¿Nombres y apellidos del/la: tallecidola: 

e “CAMINO. REINEL. LUCIA TERESA | : 

“ NUUPAsaporte; 0900438734; 
Z Sexo: MUJER AL 

q Estad DIVORCIADO | 

    

   

    

   

          

  

   

    

E “Lúgard le fe fallecimiento (pai/provintacantonfparroul 

ps EGUADOR/GUÁAYAS/GUAYAQUIL/TARQUL 

      
   

  

    

    

O ERTE 
y Tomo Página] Acta: A 
o Ds dol:padre: CAMINÓ HORACIO. 0 a o al 
: lla:madre: REINEL SARA +) 200 

: Nombté del / la: cónyuge: 0 conviviente: No, Registra ' 

Causas del fallecimiento; ¡FIBRILACION Y' ALETEO VENTRICULAR, 

INSUFICIENCIA RESPIRATORIA! AGUDA, NEUMONIA VIRAL, NO 

    

      

inform mación certlicada a a fecha: 021508) ABRIL DE 2020 

Emisor RUGEL LUNA VENNYFER STEFANIA 
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' Ledo. Vicente Taiano G. : a] 
Directór General del Registro Civil, Identificación y Cedulación (25 Butsitn celu 42 M0 

, Documento firmado electrónicamente 

N* de certificado: 204-31 2.40289 . o A 

INM ==" _ 
204-312-40289 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: “Hivirigal. iLregistrocivil, gob. ec, conforme ata LOGIDAC Art. 4 numeral 1 ya la LCE, 
-Mñ im el ed. Ral an PA A A A



  Surg ¿RINT ENDENCIA 
DE CIMPAÑÍAS, VALCIAES Y SLGUROS 

  

ANOTAR ¡AR Sl 
Vigesttta Octava do Guayaquil ej 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: 120989 ) 

_No. de RUC de la Compañía: | 0992440457001 J 

Nombre de la Compañía: INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA J 

: 02 , DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

Disposición judicial que afecta a la compañía: | NINGUNA ) 

TIPO DE MEDIDAS 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD RSIÓN No, | IDENTIFICACIÓN OMBRE NACIONALID INVERSIÓ CAPITAL CAVTELA 

1 0800436734 CAMINO REINEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL $ 200%% N 

2 0808930431 RIVADENEYRA CAMINO ANTONIO DAVID ECUADOR NACIONAL $ 60000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de. Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal'3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, AB Ev, TURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:11:15 Y 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de segurid 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR NOTA ARÍA ASE ¡ Vigesima Octava de Guayaquil Nec 
ad 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS BERESUADOR E 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 25629 ) 

«No. de RUC de la Compañía: ( 0990607699001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COLIMPO S.A. ) 

Situación Legal: ACTIVA | 

Disposición judicial que afecta a la compañía: | NINGUNA 

. an on . MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL [CAUTELA 

- RES 

1 0900435734 CAMINO REINEL LUCIA TERESA "ECUADOR NACIONAL $ 160.260 0, N 

2 ogbse30431  RIVADENEYRA CAMINO ANTÓNIO DAVID ECUADOR NACIONAL $ 04,935 %0 N 

3 oso8930100 RIVADENEYRA CAMINO'IVAN.DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 84,935%0 N 

4 osoeszozsg  RIVADEÑEYRA CAMINO JORGE NELSON ECUADOR NACIONAL $ 84,935%000 N 

5 “0908927742 RIVADENEYRA CAMINO LUZ AYKELL ECUADOR NACIONAL s 84.935 0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo.en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
'acciónes ya que, en el. Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de'las acciones a quien. 

aparezca como'tal én el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

-En tal virtud esta Institución de contro! societario no' asume respecto-de la veracidad y légalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia: y exactitud de los libros de la: compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, 9 armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN-AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN: 

" FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:02:22 

, Es-obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web ATAR RRE ear pap 
S0003528494” 
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¡ SOPERINTEN DENCIA GO a 
BR OUARASIS VALIANES Y SLGUROS      o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡CnoTARIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEC ECUADOR=* 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [41923 ) 

_No. de RUC de la Compañía: ( 0990717400001 ) 

Nombre de la Compañía: [ INMOBILIARIA CAMIRIVA SA 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA ) 

. MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LEC aS CAPITAL [CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 0900438734 CAMINO REINEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL $ 30.0000% N 

2 0908930431 RIVADENEYRA CAMINO ANTONIO DAVID ECUADOR NACIONAL $ 7:500:0003 N 

3 0908930100 RIVADENEYRA CAMINO IVAN DANIEL ECUADOR. NACIONAL $ 7.5090 ÑN 

4 0908930266 RIVADENEYRA CAMINO JORGE NELSON ECUADOR NACIONAL 5 7.5000 N 

5 0908927742 IVADENEYRA CAMINO LUZ AYKELL ECUADOR NACIONAL Ss 7.5000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de accionés de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescritó en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compafilajy terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, fen armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO. COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS| ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:03:56 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web * 
"www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: [ | | | I IM | IM | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: [10048 
  
  

. No. de RUC de la Compañía: (_ossz: 53636001 
  
  

  
  “DISOLUC. LIQUIDAC. 

Situación Legal: _ OFICIO INSC; EN RM 
  
  

| ) 
) 

Nombre de la Compañía: ( PIAVE S.A. ) 

) 
) 

  

  

  

      

Disposición judicial que afecta a.la compañía: [ nncuxa 

ne TP MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN TIPO DE : No, DENTIFIC, N RE NALIDAO VE Ó CAPITAL A 

1. 0900436734 AMINO REIÍNEL LUCIA TERESA ECUADOR NACIONAL s 80900 N           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
accionés ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías:anónimas con el acto de registro en los-Hibros, aritedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En; tal virtud está Institución de cóntrol- societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de. las transferencias de acciones de las compañlas, 
responsabilidad alguna. y deja a.salvo las variaciones que sobre ta propledád de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde coñ lo prescrito en el 

Art..256 de la Ley.de:Compañías, ordinal 3”, lós administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto. en el Art, 440 de la Ley en materia. y n 

ADWERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 20/04/2020 18:08:38 

Es obligación de la'persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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INMOBILIARIA CAMIRIVA S.A., PIAVE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” e INDUSTRIA —RIVADENEIRA 

CAMINO S.A. INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, y sobre la 

alícuota de condominio consistente en el bien 

inmueble compuesto de terreno y construcción, 

ubicado en la Urbanización “BIBLOS”, parroquia 

satélite La Puntilla, del cantón Samborondón, de la 

provincia del Guayas, conforme a lo descrito en la 

cláusula precedente, y sin perjuicio a terceros, 

mediante acta de posesión efectiva, para que surta 

sus consecuencias legales. Al efecto en ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a 

la facultad prevista en el numeral doce. del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada antecedente y en virtud de los 

antecedentes expuestos todo lo cual queda ratificado. con 

las partidas de: Defunción y Nacimiento incorporadas -a esta”. 

Acta; como demás documentos habilitantes debidamente. 

certificados que se agregan, por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes citada, 

QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PRO 

INDIVISO, SOBRE TODOS LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE, señora LUCÍA TERESA CAMINO REINEL a 

favor de sus hijos IVÁN DANIEL RIVADENEYRA 

CAMINO y JORGE NELSON  RIVADENEYRA 

CAMINO; SIN PERJUICIO DE TERCEROS QUE) 

EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR.- DÁ 

presente Acta Notarial se inscribirá Í el 

an 
A CS . PS 

mz    
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correspondiente.- Para constancia los 

comparecientes, suscriben este documento 

junto tonmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY 

  
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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TESTIMONIO de la escritura pública de ACTA DE: 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE LUCIA TERESA CAMINO REINEL, el 

mismo que sello, firmo y lubrico en la ciudad de Guayaquil el 

veintinueve de abril del dos mil veinte. lo certifico.-----==c=====n- 

   
ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
 


